
RAD. 294/2022 EJECUTIVO 

AMM 

Al despacho del señor juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 11 de noviembre de 2022. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la parte demandante, así como lo informado por la 

Dirección de Tránsito de Bucaramanga a través de sendos correos electrónicos el 10 de noviembre 2022, 

SE REQUIERE a la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca para que informe a este despacho 

si el vehículo de placas TTT894 de propiedad del demandado CESAR MARTINEZ BELTRAN se 

encuentra registrado en dicha  Dirección de Tránsito. 

 

De encontrarse registrado este vehículo en la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca y 

puesto que se decretó el embargo del mismo, SE ORDENA el registro de dicha medida cautelar de 

embargo sobre vehículo de placas TTT894 de propiedad del demandado CESAR MARTINEZ BELTRAN. 

 

Ofíciese a la referida Dirección de Tránsito para que se sirva registrar la medida y expedir a costa del 

solicitante certificado sobre la situación jurídica del bien, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 

593 del C. G. del P. 

 

Una vez registrado el embargo y arrimado el certificado expedido por la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Floridablanca, el Despacho se pronunciará para efectos del secuestro del mencionado vehículo. 

Envíese el oficio correspondiente por secretaría, al buzón de correo electrónico de la Dirección de Tránsito 

y Transporte de Floridablanca con copia al correo electrónico del apoderado de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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